
Proceso: Incidente de Desacato 
Accionante: Odalinda Galeano Ariza. 
Accionado: Electrificadora de Santander ESSA 
Radicado Origen: 683274089001-2022-00011-00 
Radicado: 68673408900120220003100. 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho del señor Juez informando que en 
la fecha fue recibido del correo institucional del Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Vélez – Santander, el oficio No. 996-2022 mediante el cual se 
comunica que mediante auto de fecha 07 de octubre de 2022 se declaró 
infundado el impedimento manifestado por la señora Juez Promiscuo Municipal 
de Güepsa y se adjuntó la mencionada providencia. 
 

Sírvase Proveer. San Benito (Santander), octubre 10 de 2022. 
 
 
 
 
Olga Judith Corredor Diaz 
Secretaria 
  
 
 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN BENITO - SDER. 
PALACIO MUNICIPAL – CALLE 4 No. 2-40. 

SAN BENITO – SANTANDER. 
Correo electrónico: j01prmpalsanbenito@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
San Benito (Santander), once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 
 
OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Juzgado Primero Civil del 
Circuito de Velez, en providencia del siete (07) de octubre de dos mil veintidos 
(2022), mediante el cual se declaró infundado el impedimento manifestado por 
la señora Juez Promiscuo Municipal de Güepsa. 
 
No se ordena la devolución del expediente en razón a que fue remitido en forma 
digital, cuyo original se encuentra en el juzgado de origen. 
 
CUMPLASE. 
 
El Juez, 

 

 

 

 

 

OSCAR ALEJANDRO PEREZ SAAVEDRA 
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